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 COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody’s Local Bolivia afirma las calificaciones 
de Banco de Desarrollo Productivo S.A.M. - 
BDP  

ACCIÓN DE CALIFICACIÓN 
 

La Paz, Bolivia 

 

19 de septiembre de 2025 

 

Moody's Local PE Clasificadora de Riesgo S.A., bajo su marca comercial “Moody’s Local 
Bolivia" (en adelante, “Moody’s Local Bolivia”) afirma en AAA.bo la categoría otorgada como 
Emisor a Banco de Desarrollo Productivo S.A.M. (en adelante, BDP o el Banco). Por otra parte, 
afirma todas las calificaciones asignadas a los depósitos emitidos por el Banco, detalladas en 
el acápite de Información Complementaria. La perspectiva es Negativa. 

La acción de calificación se resume en el siguiente detalle: 

 

 

 

Fundamentos de la calificación  
Las calificaciones recogen el soporte por parte de sus accionistas, el Estado Boliviano y la CAF 
con el 80% y 20% del accionariado, respectivamente. Ambos cuentan con calificaciones 
otorgadas por Moody’s Ratings de Ca con perspectiva Estable y Aa3 con perspectiva Positiva, 
respectivamente. Este soporte se vería reforzado en los siguientes meses a través de un aporte 

Tipo de calificación / Instrumento Calificación 
actual 

ASFI 
actual 

Perspectiva 
actual 

Calificación 
anterior 

ASFI 
anterior 

Perspectiva 
anterior 

Banco de Desarrollo Productivo S.A.M. 

Emisor AAA.bo AAA Negativa AAA.bo AAA Negativa 

Depósitos de Corto Plazo 
MN 

ML A-1.bo N-1 - ML A-1.bo N-1 - 

Depósitos de Corto Plazo 
ME 

ML A-1.bo N-1 - ML A-1.bo N-1 - 

Depósitos de Mediano y 
Largo Plazo MN 

AAA.bo AAA Negativa AAA.bo AAA Negativa 

 Depósitos de Mediano y 
Largo Plazo ME 

A.bo A2 Negativa A.bo A2 Negativa 
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de capital por US$40 millones. A la fecha, el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas de Bolivia se encuentra 
autorizado a otorgar un aporte equivalente a US$32 millones por parte del Estado Boliviano.  

El aporte señalado en el párrafo previo estaría destinado a fortalecer patrimonialmente al Banco, cuyo Coeficiente de 
Adecuación Patrimonial (CAP), que históricamente se ubicaba por encima del promedio de la Banca Múltiple, se ha 
visto impactado por la mayor exposición a riesgo de la cartera en los últimos periodos derivado del crecimiento de 
cartera que no ha venido acompañado de fortalecimiento patrimonial, ubicándose así, por debajo de la media de la 
Banca Múltiple a junio 2025 (12,69% vs 13,70%). En ese sentido, se espera que, antes del cierre del ejercicio 2025, este 
indicador alcance un nivel mínimo de 16%.  

El aporte de capital también permitiría contar con los fondos necesarios para reducir la posición deficitaria en moneda 
extranjera, que a pesar de su reducción, continúa presentando riesgos ante escenarios de estrés por las expectativas 
de devaluación de la moneda local, pese a que el Banco no se encuentra expuesto de manera directa al riesgo de 
liquidez.  

Se espera que lo anterior genere ahorros en gastos financieros, lo que se traduciría en mayores ganancias para el 
Banco, y le permitiría constituir previsiones voluntarias con mayor celeridad, con el fin de incrementar los niveles de 
cobertura de cartera en mora. 

En tal sentido, destaca que la cobertura de cartera en mora se ha visto impactada, reduciéndose desde 150% 
aproximadamente en el año 2022 hasta 73,18% al cierre de junio de 2025, distanciándose significativamente del nivel 
promedio mostrado por la Banca Múltiple (133,04%) y de otras entidades que actualmente ostentan la calificación del 
Banco. En nuestra opinión, resulta importante que el Banco revierta la tendencia decreciente en las coberturas. 

Lo anterior, evidencia las señales de deterioro en el segmento al que se enfoca el Banco, producto de las condiciones 
macroeconómicas del país, la afectación a la actividad agropecuaria y otros sectores, y el efecto de la normativa de 
reprogramación de créditos.  

Entre otros retos, el Banco mantiene importantes niveles de concentración en sus principales depositantes mediante 
Depósitos a Plazo Fijo, característica común del Sistema Financiero, aspecto que podría incidir en mayores gastos 
financieros.  

Finalmente, considerando la evolución reciente del entorno económico del país, y a pesar de las medidas adoptadas 
por el Gobierno, persisten riesgos subyacentes que podrían afectar a diversos sectores económicos. En este contexto 
dinámico, la escasez de hidrocarburos, presiones inflacionarias elevadas, restricciones en el acceso a divisas, entre 
otros desafíos estructurales, generan presión en la economía nacional. Estas condiciones, en caso de prolongarse, 
podrían tener algún impacto en la dinámica crediticia, la morosidad, la rentabilidad y la solvencia del sistema 
financiero. 

Factores que pueden generar una mejora de la calificación 
→ En el caso de las calificaciones de Emisor, los Depósitos de Corto Plazo en Moneda Nacional y los Depósitos de 

Mediano y Largo Plazo en Moneda Nacional, no se consideran factores que podrían aumentar las calificaciones 
otorgadas debido a que son las más altas posibles. 

→ En el caso de los Depósitos en Moneda Extranjera de Mediano y Largo Plazo, la calificación podría mejorar al 
superarse la situación de estrés de liquidez en moneda extranjera que enfrenta a la fecha el Sistema Financiero en 
Bolivia, acompañado de la superación de los descalces que actualmente presenta el Banco en dicha moneda. 

Factores que pueden generar un deterioro de la calificación 
→ No materialización del aporte de capital estimado para el ejercicio 2025 y/o pérdida del respaldo patrimonial de 

alguno de los accionistas. 

→ No alcanzar niveles de cobertura de la cartera problema (previsiones / cartera en mora) superiores al 80% antes del 
cierre del ejercicio 2025, ni un CAP de al menos 16% antes del cierre del ejercicio 2025.  
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→ Incremento significativo de la cartera morosa y la cartera reprogramada morosa que comprometa la generación 
futura de ingresos del Banco. 

→ Deterioro de los indicadores de eficiencia que afecte la rentabilidad del Banco. 

→ Incumplimiento de compromisos financieros de las emisiones de instrumentos en el mercado de capitales.  

→ Nivel importante de depreciación de la moneda que podría afectar el balance del Banco por presentar posición 
corta en cuanto a moneda extranjera.  

→ Cambios regulatorios y/o en las variables macroeconómicas que afecten de forma negativa la operatividad de la 
Entidad y/o sus principales métricas financieras. 

 

 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de Calificación de Prestamistas Financieros - 
(16/Jul/2024), favor de entrar a la página https://moodyslocal.com.bo/reportes/metodologias/ para obtener una copia. 

Divulgaciones regulatorias 
 

La calificación de riesgo no constituye una sugerencia o recomendación para comprar, vender, mantener un 
determinado Valor o realizar una inversión, ni un aval o garantía de una inversión, emisión o su emisor; sino la opinión 
de un especialista privado respecto a la capacidad de que un emisor cumpla con sus obligaciones en los términos y 
plazos pactados como un factor complementario para la toma de decisiones de inversión.
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